
 

PREÁMBULO 
 
 

El Gobierno de la República del Perú, por un lado, y el Gobierno de la República 
de Panamá, por otro lado, decididos a: 
 
FORTALECER los lazos especiales de amistad y cooperación entre ellos y promover 
la integración económica regional; 
 
PROPICIAR la creación de un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los 
servicios producidos en sus respectivos territorios;  
 
PROMOVER un desarrollo económico integral a fin de reducir la pobreza; 
 
FOMENTAR la creación de nuevas oportunidades de empleo y mejorar las 
condiciones laborales y los niveles de vida en sus respectivos territorios;  

 
ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo que rijan su intercambio comercial; 
 
ASEGURAR un marco jurídico y comercial previsible para los negocios y las 
inversiones; 
 
RECONOCER que la promoción y protección de inversiones de una Parte en el 
territorio de la otra Parte contribuirá al incremento del flujo de inversiones y estimulará 
la actividad comercial de beneficio mutuo; 
 
EVITAR las distorsiones en su comercio recíproco; 
 
PROMOVER la competitividad de sus empresas en los mercados globales;  
 
FACILITAR el comercio promoviendo procedimientos aduaneros eficientes y 
transparentes que aseguren la previsibilidad para sus importadores y exportadores; 

 
ESTIMULAR la creatividad e innovación y promover el comercio en los sectores 
innovadores de sus economías; 
 
PROMOVER la transparencia en el comercio internacional y la inversión; 
 
PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público; y 
 
DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, así como de 
otros tratados de los cuales sean parte, 
 
HAN ACORDADO lo siguiente: 


